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RESOLUCION de 19 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se hace pública la relación
de ayudas concedidas para la investigación en mate-
rias relacionadas con el Programa Regional de Pla-
neamiento en Centros Históricos de Andalucía.

La concesión de ayudas con destino a la financiación
de proyectos de investigación en materias relacionadas con
el Programa Regional de Planeamiento en Centros His-
tóricos se reguló mediante Orden de 14 de octubre de
1996 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En la referida Orden que realiza la convocatoria, se
señala en su artículo octavo que el Jurado de selección,
a la vista de los proyectos, y teniendo en cuenta el objeto
y metodología de los mismos, así como el número total
de solicitudes presentadas podrá optar entre adjudicar ayu-
das por la totalidad o por parte del importe previsto en
la Orden y según el artículo noveno de la misma, que
corresponderá a la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo resolver sobre la concesión de las
Ayudas.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997 y
a propuesta del Jurado de selección, por esta Dirección
General se dispone lo siguiente:

Primero. Se subvencionan los proyectos que a con-
tinuación se relacionan en las cuantías que se detallan:

- «El Centro Histórico de Sanlúcar de Barrameda:
Urbanismo y Arquitectura en la ciudad Ducal». José Ignacio
Sánchez-Cid Enderiz. Arquitecto. 2.000.000 ptas.

- «Análisis Territorial de una unidad de asentamientos.
Metodología y Proceso. Evolución Histórica y realidad
actual. Grado de homogeneidad. Proyección de futuro».

Francisco José García Navarro/M.ª Angeles Muñoz Rubio.
Historiador del Arte y Arquitecta. 2.000.000 ptas.

- «Una propuesta técnico metodológica para la inte-
gración paisajística de los centros históricos andaluces
mediante el proceso de planificación con especial con-
sideración de las ciudades pequeñas y medias emplazadas
en colina». Jesús Rodríguez Rodríguez/Carmen Venegas
Moreno. Geógrafos. 1.500.000 ptas.

- «Tipología de redes de centros históricos andaluces».
José M.ª Feria Toribio y equipo. Geógrafos y Arquitectos.
2.000.000 ptas.

- «La revitalización económica de los centros históricos
de las ciudades medias». Irene Mendoza García. Arqui-
tecta. 1.000.000 ptas.

- «SIPHU. La intervención arqueológica sobre la ciu-
dad desde un sistema de información del patrimonio his-
tórico urbano. Aplicación en el Conjunto Histórico de Nie-
bla (Huelva)». Juan Manuel Campos Carrasco y equipo.
Arqueólogos. 1.500.000 ptas.

- «Centros Históricos de ciudades del Magreb: El norte
de Marruecos». Pedro Campos Jara y equipo. Arquitecto,
Geógrafo e Historiador. 2.000.000 ptas.

Segundo. El abono del importe de las ayudas se efec-
tuará del siguiente modo:

a) El 30% (treinta por ciento) de la ayuda concedida
se hará efectivo a la concesión de la misma, debiendo
quedar justificado mediante certificación del coordinador
de los trabajos antes del siguiente abono.

b) El 30% (treinta por ciento) se distribuirá entre cada
una de las fases de realización del proyecto previsto, previa
certificación del coordinador del trabajo.

c) El 40% (cuarenta por ciento) restante a la entrega
del Proyecto y aceptación definitiva por el coordinador.

Tercero. La alteración de las condiciones tenidas en
cuenta a la concesión de las ayudas podrá dar lugar a
la modificación o revocación de éstas, en particular cuando
concurran algunas de las causas establecidas en los
artículos decimocuarto y decimoquinto de la Orden de
convocatoria.

Notifíquese la presente resolución, así como publíque-
se en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
su general conocimiento.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 19 de marzo de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmo. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Secretario General de Planificación, Directores Generales
y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de mayo de 1997, por la que
se modifica el Reglamento de las Denominaciones
de Origen Jerez-Xérès-Sherry y Manzanilla-Sanlúcar
de Barrameda y de su Consejo Regulador.

Por Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de mayo
de 1977 (BOE núm. 113, de 12 de mayo de 1977), corre-
gida en el BOE núm. 134, de 6 de junio de 1977, se
reglamentan las Denominaciones de Origen «Jerez-



BOJA núm. 58Página núm. 6.126 Sevilla, 20 de mayo 1997

Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y su
Consejo Regulador.

El tiempo transcurrido, el marco surgido tras la adhe-
sión de España a la Unión Europea y la conveniencia de
adecuar a la realidad de la elaboración de vinos tradi-
cionales, la zona de producción de los mismos que figura
delimitada en el texto del Reglamento, hace necesario
modificar algunos aspectos del mismo.

En su virtud, a propuesta del Consejo Regulador, y
en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica el punto 2 del artículo 4
del Reglamento de las Denominaciones de Origen
«Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda»
y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden del Minis-
terio de Agricultura de 2 de mayo de 1977 (BOE núm. 113,
de 12 de mayo de 1977), que pasa a tener la siguiente
redacción:

«Dentro de la zona de producción, se distinguirá la
tradicionalmente designada Jerez Superior, integrada por
las viñas plantadas en tierras de albarizas de los términos
municipales de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa
María, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena y los de Rota
y Chipiona, lindantes con el de Sanlúcar, que por la cons-
titución físico-química de su suelo, situación y caracterís-
ticas climatológicas son idóneas para la producción de
los vinos de calidad superior».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2974/96, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Eduardo Rubio Ortega
recurso contencioso-administrativo núm. 2974/96, contra
la Resolución de 7 de mayo de 1996, de la Dirección
General de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se dispone la publicación del fallo de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en los recursos núms. 1324 y 1349/91,
publicada en BOJA núm. 62, de 28 de mayo de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2974/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 28 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 320/95, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por la Federación Provincial
de Servicios Públicos (UGT), recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 320/95, contra la Resolución de 16 de diciem-
bre de 1994, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir plazas vacantes de Diplo-
mados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Centros Asistenciales dependientes del
Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 320/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 28 de abril de 1997.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, de delegación de com-
petencias en la concertación de determinados
servicios complementarios.

La Resolución de 24 de abril de 1997 de esta Dirección
Gerencia autorizó la suscripción de prórrogas, por un
período máximo de cuatro meses, de los conciertos de
terapias oncológicas en Málaga y radiodiagnóstico en Jaén
(Andújar). En el marco de la reordenación de los servicios
concertables por el Servicio Andaluz de Salud es conve-
niente delegar las competencias de contratación de estos
servicios, y necesario adecuar los contratos a la normativa
de aplicación en esta materia.

Por tanto, previo informe de la Subdirección de Asuntos
Jurídicos, y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Dirección Gerencia


